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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE CAVIA 

Advertido error material en la cláusula segunda del pliego de cláusulas económico 
administrativas (donde dice el plazo de ejecución será de un mes desde la firma del 
contrato, debe decir el plazo de ejecución será de nueve meses desde la firma del contrato) 
aprobado por este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de septiembre de 2022, que 
regirán la enajenación de los aprovechamientos forestales que seguidamente se detallan, 
se abre nuevo plazo para la presentación de proposiciones mediante la modalidad de 
subasta en procedimiento abierto y tramitación ordinaria. 

1. – Organo contratante: Ayuntamiento de Cavia, con domicilio en calle Arreadero, 1. 
09239 Cavia (Burgos). 

2. – Objeto: aprovechamientos forestales de los chopos englobados en los siguientes 
lotes: 

 
Los datos obtenidos por cada lote son los siguientes: 
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3. – Tipo de licitación: el tipo de licitación según valoración realizada por empresa 

competente en la materia es el que figura en el siguiente cuadro que podrá ser mejorada 
al alza. Al precio de adjudicación se aplicará el IVA legalmente establecido. 

 
4. – Examen del expediente: en la Secretaría del ayuntamiento, sita en el mismo 

domicilio, teléfono. 947 41 20 31. 
5. – Obtención del pliego: https://www.cavia.sedelectronica.es 
6. – Presentación de proposiciones: para la licitación del presente contrato, no se 

exige la presentación de ofertas utilizando medios electrónicos debido a los medios que 
actualmente se disponen. 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Cavia los martes y jueves de 12:00 
horas a 13:30 horas, dentro del plazo de quince días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el perfil del contratante. 

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas. 

7. – Apertura de plicas: en acto público a las trece horas del primer martes hábil 
siguiente a la terminación del plazo de presentación de ofertas, en el salón de actos del 
ayuntamiento. 

8. – Garantía provisional: no se exige. 
9. – Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación total. 
10. – Documentos a presentar: en dos sobre distintos en la forma y con el contenido 

dispuesto en la cláusula 5.ª del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
En Cavia, a 10 de noviembre de 2022. 

La alcaldesa, 
María Elena González Paisán


		2022-11-15T09:14:44+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




